
Por su parte, el M orning-Post elogia el carácter de Mr. Dis- 
raeli, cuyos principios políticos ha combatido, y  dice que al re
husar un puesto en la Cám ara de los Lores y  aceptando para 
su mujer la dignidad de Vizcondesa de Beaconshire, ha querido 
sin duda reservarse los medios de luchar todavía en la Cám ara 
de los Comunes para añadir á sus triunfos pasados nuevas vic
torias, de que probablemente abriga esperanzas.

A la  Liberte de París le escriben que el M inisterio proba
ble de Inglaterra es el siguiente: de los Ministros actuales que
darían el Duque de A rgyle, el Conde G ranville y  Lord Stan
ley. E l Ministro de Negocios extranjeros, aunque por sus rela
ciones de familia pertenece al partido tory, es tan liberal como 
los individuos de la oposición y  más que Lord Clarendon, de
signado ya para el mismo cargo. Respecto de elementos nue
vos, parece que entrará en el Ministerio de lo interior Mr. Lo- 
we; en el de Comercio Mr. Gosqhen; en el de Marina mister 
Stansfeld, el amigo de Garibaldi; en Guerra Mr. Carw all; en el 
Ministerio de Irlanda Mr, Chichester Fortescue. Mr. B righ t se
ria el Ministro de la India.

Se sobreentiende que Mr. Gladstone sustituiría á Disraeli. 
E sta s  n o ririas  la T.ihprté  necesitan  confirmación.

Según noticias de Gibraltar, fecha 22 de Noviem bre, parece 
que la escuadra austríaca ha zarpado con dirección á Tánger, 
á fin de informarse respecto de las reclamaciones de los súb
ditos austríacos contra el Gobierno marroquí. E n  seguida se di
rigirá hácia el Asia oriental.

E l día 28 de Noviembre se celebró en B ucharest la sesión 
inaugural de las Cám aras, habiendo pronunciado el Príncipe un 
discurso dedicado á exam inar principalmente el estado interior 
del país y sus relaciones con las potencias extranjeras. Con res
pecto á estas, dijo que los tratados de París y  la situación de 
aquel Estado imponen al Gobierno el deber de guardar estricta 
neutralidad, deber que llenará cumplidamente.

Como prueba de las buenas relaciones con el extranjero, in 
dicó los convenios ajustados con Austria y  Rusia , añadiendo 
que se han entablado negociaciones con esta última potencia 
encaminadas á suprim ir las jurisdicciones consulares.

Confia el Príncipe que las demás potencias darán igual prue
ba de benevolencia hácia R um ania, imitando la conducta de 
Rusia.

Por último, en el discurso de la corona se invita á los parti
dos á la r n n r n r r l i í i

Anuncian de Constantinopla el 28 de Noviembre haberse 
reunido aquel dia el Santo Sínodo, formado de los individuos 
del alto clero y  de los notables de la Iglesia , para exam inar la 
respuesta preparada por el Patriarca acerca de la cuestión de la 
Iglesia búlgara

INTERIOR.

M AD RID .— Los electores monárquico-liberales - democráticos del barrio 
del Colmillo se reúnen hoy á las seis y media de la noche en el local de E s 
cuelas pias de San Antón con objeto de ponerse de acuerdo para las próximas 
elecciones de Ayuntamiento. Comprende el tnrrio las calles siguientes: Hor- 
taleza, del 1 al 57 y del 2 al 60; Infantas, áA 1 al 5 y  del 2 al 4; Colmillo, 
toda. Arco de Santa María, del 1 al 27 y del 2 al 14.

— Anteayer ha quedado constituida la Junta directiva ó Comité que presi
dirá en lo sucesivo las reuniones de los Profesores músicos de esta córte. 
Los artistas que han sido elegidos solo desean ser útiles á sus comprofeso
res, y estín dispuestos á gestionar de quien corresponda, indicando los me
dios que crean más conducentes para que el arte músico español llegue algún 
día á figurar en primera línea en el mundo musical.

  La asociación abolicionista celebrará el jueves próximo, á la una de la
tarde, una gran reunión en el Circo de Price. Los Sres. Orense, Castelar, 
Labra, Duprat y otros notables oradores hablarán en esta reunión, leyéndose 
dos cartas, una de un escritor francés, Eduardo Laboulaye, y otra de Víctor 
Hugo, esta última traducida por el Sr Castelar. Las localidades y entradas 
para este meeting se repartirán á su tiempo por los individuos de la aso
ciación .

I N D I C E

DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENES Y CIRCULARES 
QUE SE HAN PUBLICADO EN LOS MESES DE SETIEMBRE, OCTUBRE 

Y NOVIEMBRE DEL CORRIENTE ANO.

. SE T IE M B R E .

En i . °— Decreto trasladando á dos Magistrados de las Audiencias di Pam
plona y Sevilla .— N úm . 245.

Orden resolviendo que puedan usarse en el franqueo de las cartas ’os

sellos de 5 y  10 milésimas de escudo, no obstante la expresión de im
presos que en los mismos aparece estampada.— Idem .

Otra sujetando por ahora á tres dias de observación las procedencias de 
Inglaterra.— Idem .

Circular mandando que sirva de regla general un acuerdo del Consejo 
provincial de Pontevedra aprobado en un expediente sobre declara
ción de soldado procedente del reemplazo de 1867.—-Idem .

E l  2 .—̂ Decreto disponiendo que el Consejo de Estado se reúna en sesiones 
extraordinarias.— Núm. 246.

Otro elevando la categoría de la Legación en el Haya, y  nombrando 
Ministro plenipotenciario cerca dei rey de los Países-Bajos á Don 
Eduardo Rom ea.— Idem .

Otros declarando cesante ai Director general del Tesoro y  nombrando 
para este cargo á D. Antonio Martinez Lage.— Idem .

Otro nombrando Tesorero central.— Idem.
Otro nombrando Tesorero de ia Dirección de la Caja de Depósitos. _

Idem .
Otro nombrando Subgobernador del Banco de España.— Idem.
Orden dando gracias á D. Demetrio de los Rios, D. Antonio Ariza y 

otros por haber donado varios objetos al Museo Arqueológico nacio
nal.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para abreviar los trámites de los ex
pedientes relativos á la conservación anual de las carreteras del Esta
d o .—-Idem.

En 3 . — Decreto convocando las Diputaciones provinciales para la segunda 
reunión ordinaria del corriente año .— Núm  247.

©tro nombrando Juez especial de Imprenta de Madrid.— Idem.
Otro autorizando al Director general de Política del Ministerio de la Go

bernación para contratar, sin las formalidades de subasta pública, un 
reloj que ha de colocarse en el nuevo presidio de San José de Zarago
za . — Idem

'Orden dando gracias á D. Luis Mendoza por un donativo hecho ai Mu
seo Arqueológico nacional — Idem.

En 4 .— Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Comandante gene
ral de Guardias Alabarderos.—'Núm. 248.

Ordenes aprobando tres propuestas reglamentarias de ascenso en el 
Cuerpo de Artillería.— Idem .

Relación de los Caballeros que disfrutan la cruz sencilla de San Herme
negildo, á quienes se concede la pensión de i 5o escudos, correspon
dientes á dicha condecoración.—Idem .

Orden fijando el derecho de exportación de los minerales y  metales.__
Idem .

Otra dando gracias á D . Francisco Fernandez y  González por un dé- 
nativo hecho al Museo Arqueológico nacional,— Idem .

En 5 .— Decreto disponiendo que O. Severo Catalina se encargue nueva
mente dei Ministerio de Fomento.— Núm . 249.

Otro reorganizando la planta del personal de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública — Idem.

Otro reorganizando el personal de las dependencias de la Dirección y  
Junta de la Deuda pública.—Idem .

Otro declarando cesante al Vicepresidente de las Comisiones de Hacien
da de España en Lóndres y  París.— Idem .

Otro declarando cesante á un Abogado fiscal de la Dirección de la Deuda 
pública.— Idem.

Otro declarando cesante á un Jefe del Departamento de liquidación de la 
antedicha Dirección.— Idem.

Otro declarando cesante al Archivero d é la  Dirección mencionada.—  
Idem

Orden nombrando Registrador de la Propiedad de Mar bella.— Idem .
En 6. — Resumen de resoluciones adoptadas por él Ministerio de Gracia y  

Justicia. — Núm 2S0.
Reglamento para la aplicación á los casos de guerra, en las posesiones 

de Ultramar, del decreto sobre enagenacion forzosa de la propiedad 
particular en beneficio público.— Idem.

En 7 .— Decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Málaga y  el Juez de 
primera instancia de Gaucin. — Núm 2S1 .

Orden manifestando el agrado con que ha sido recibido un donativo hecho 
por D. Francisco Reiuhari ai Museo Arqueológico nacional — Idem . 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— 
Idem .

Sn 8 .— Orden resolviendo que se proceda á celebrar subasta para la venta 
del hierro que contienen 48 máquinas telegráficas del antiguo sistema 
óptico.— Núm 2S2.

£n 9 .— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencin 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Murcia y  el Juez de 
primera instancia d eC ieza.— Núm. 2 5 3 .

Otro reorganizando la planta del personal déla Dirección de Rentas e s 
tancadas y Loterías. Idem  

Otro declarando cesante á un Jefe dé Administración de cuarta clase de 
la Dirección general de Rentas estancadas y Loterías.— Idem.

Orden declarando que á los Tribunales ordinarios corresponde él co
nocimiento y resolución de las demandas de tanteo de las fincas su
bastadas por el Estado. — Idem .

Otra modificando en los términos que se consignan, el último párrafo 
del art. 2 .0 de una órden relativa á la circulación de géneros nacionales 
confundibles.— Idem.

Otra mandando que no se admitan ni den curso á solicitudes para in
gresar en el Cuerpo de vigilancia, ni á las que se presentan pidiendo 
ascensos, licencias y  traslaciones, si no vienen remitidas é informadas 
por los Gobernadores de Tas provincias.— Idem ,



En 10»— Decreto declarando mal formada, y  que no ha debi to suscitarsi
una competencia entre el Gobernador de la provincia de Castellón 3 
el Juez de primera instancia de la capital.— Núm. 2S4.

Orden autorizando á la Dirección general de impuestos indirectos pan 
acordar la relevación de las militas que impongan las Aduanas en Ioí 
términos que se expresan.— Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Cartagena para ejecutar obras de 
exploración de las aguas en la sierra denominada de Carrascoy, tér
mino de Murcia.— Idem 

Otra anunciando ia vacante de la Cano.ngía doctoral de la iglesia m etro
politana de M anila.— Idem .

E n 1 1 . — Decreto regularizando el ejercicio del Patronato de la corona en la 
presentación para las mitras, prebendas y  beneficios eclesiásticos —  
Número 2 5 5 .

Otros trasladando y  promoviendo á varios Magistrados de las Audiencias 
de Canarias, Valencia y  Albacete —-Idem .

Orden resolviendo que no hay incompatibilidad pafa continuar ejer
ciendo sus oficios de Notario en un punto entre los que, siéndolo ya 
del mismo, contraigan el parentesco que se menciona — Idem 

Relación de la provisión de piezas eclesiásticas en el mes de Agosto últi
mo . — Idem .

Decreto autorizando á D . Juan Cortada para tomar 165 litros de agua 
per segundo del rio Descalabrado, en Puerto-Rico, con destino al rie 
go.— Idem.

En 1 2 .— Orden aprobando una propuesta de ascenso en el Cuerpo de In«̂  
genieros militares para cubrir una vacante de Com andante.— Núm e
ro 2 5 6 .

Otro dando gracias al Marqués de Rianzuela por haber remitido varios 
objetos al Museo Arqueológico nacional. — Idem .

En i 3 . — Decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia 
suscitada éntre el Gobernador de la provincia de Murcia y  el Juez 
de primera instancia del distrito de San Juan de la capital.— Núm e
ro 2b y .

Otro decidiendo á favo.r de Autoridad judicial una competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez de pri
mera instancia de la R oda.— Idem.

Orden (reproducida) resolviendo que no hay incompatibilidad para con
tinuar ejerciendo sus oficios de Notario en un punto entre los que 
siéndolo ya del mismo, contraigan el parentesco que se menciona.-r- 
Idem ,

Otra disponiendo como medida general que las pertenencias reservadas 
en las galerías de investigación de minas paguen el cánon desde el 
dia en que sean registradas, ó desde el en que sean puestas en inves
tigación, y  más que expresa.— Ídem.

Sn 1 4 .— Decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y  el Juez 
de primera instancia de Valmaseda.— N ú m . 2 5 8 .

Orden disponiendo que los buques españoles procedentes de Occeanía 
no pierdan el beneficio de las procedencias directas, aun cuando el car
gamento se complete en varios puertos de aquella parte del globo , —  
Idem .

Otra confiriendo el ascenso inmediato en la carrera, como recompensa 
de sus merecimientos, al Comandante del Resguardo especial de sales 
de Rentas estancadas déla  provincia de Z aragoza.— Idem,

Otra dando gracias á D . Remigio Salomón, por haber remitido varios 
objetos importantes al Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Relación nominal de los Oficiales y  cadetes de infantería del ejército de 
Cuba, nombrados para servir los empleos y  destinos que se expre
san .— Idem .

Otra de los Alféreces alumnos de la Academia especial de Ingenieros 
promovidos á Tenientes del mismo C uerpo.— Idem .

Sn i 5 .— Decreto declarando que no ha lugar á conceder ni negar auto
rización para procesar á los empleados que puedan ser cómplices 
de un desfalco en los fondos públicos, negada por el Gobernador de 
la provincia al Juez d; Hacienda de Soria.— N ú m . 239.

Otros autorizando á las Diputaciones provinciales de Falencia , Valla- 
dolid y ¿amora para contratar nuevos empréstitos con destino á la 
compra de cereales para la próxima siembra y  ejecución de obras pú
blicas en dichas provincias.— Idem.

Orden nombrando Registrador de la Propiedad de Puerto de Arreci
fe.— Idem .

Sn 1 6 .— Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.— N ú m . 260.

Orden dictando varias disposiciones para evitar que los deudores á la 
Hacienda eludan la acción que á ella compete, enajenando sus bienes 
inmuebles mientras se hallan sufriendo los procedimientos de apre
mio — Idem.

Otra aprobando la subasta celebrada para la concesión del ferro carril 
de Selgua á Barbastro.— Idem.

Otra nombrando Ingenieros segundos del Cuerpo de Montes á los aspi
rantes primeros del mismo Cuerpo que se mencionan.— Idem .

Sn 1 7 .— -Resoluciones relativas al personal adoptadas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en Agosto últim o.— N úm . 261 

Decreto estableciendo la prévia autorización para procesar á los emplea
dos y  á los individuos de las corporaciones de la Administración civil 
y  económica de las islas de Cuba y  Puerto-Rico.— Idem .

Reglamento para la ejecución de lo dispuesto en el decreto precedente.—  
Idem,

£)rden aprobando una- propuesta de ascenso hecha por el Director de 
Artillería en la Fábrica de armas de T o le d o .— Idem ,

Otra concediendo el empleo de Capitán de Artilería del ejército de Cuba 
al Teniente que se m enciona.— Idem .

Resúmen de real órden promoviendo al empleo inmediato á una Alférez 
del batallón provincial de 1a Laguna de las Milicias de C anarias.— * 
Idem .

Relación de los Tenientes y  Alféreces del provincial de Lanzarote, pro
movidos al empleo inmediato — Idem

Otra de los Alféreces de infantería promovidos al empleo inmediato con 
destino á los Cuerpos que se expresan.— Idem .

Orden recompensando los servicios prestados por el Administrador 
principal de las salinas de R oquetas.— Idem .

Otra dando gracias á la Comisión de monumentos de Guadalajara, por 
haber remitido al Museo Arqueológico nacional el sepulcro que se 

menciona. — Idem .
En 1 8 .— Otra dictando varias reglas relativas á la forma en que se han de 

cursar las asignaturas de Doctrina cristiana é Historia Sagrada y  G ra
mática castellana en los Institutos de segunda enseñanza .— N ú m e 
ro 2 62.

Otra resolviendo que los carpinteros de Matanzas en la isla de Cuba 
queden excluidos de la clase segunda de la tarifa núm . 1 exigiéndo
les la contribución industrial en la forma que se expresa.— Idem .

Otra acordando el derecho de agremiación entre los dueños de careneros 
y  varaderos en Regla (isla de Cuba) con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción que se m enciona.— Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de Hacienda 
en el mes de ¿Agosto últim o . — Idem

En 19 .— Decretes admitiendo la dimisión presentada por el Capitán gene
ral del distrito de Castilla la Nueva y  nombrando para este cargo 
al Teniente general D Eusebio de C alon ge.— N úm . 263.

Resúmen de reales órdenes confiriendo varios empleos á los Jefes m i- k 
litares que se iijdican.— Idem .

Orden dictando varias disposiciones para uniformar el modo de llevar 
los libros de los Registros de la Propiedad.— Idem .

Otra comunicando la decisión adoptada por el Gobierno francés de su 
primir el régimen defensivo contra la invasión epizoótica.— Id em .

En 20 .— Decreto declarando innecesaria la autorización para procesar al re
caudador de Contribuciones de Hinojos, provincia de H uelva.— N úm e
ro 264.

Otro declarando á favor de la Autoridad judicial una competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Castellón y  el Juez d« pri
mera instancia de Viver,— Idem

Orden declarando como reg’a general que deben cesár los Jueces de paz 
de los pueblos cuyos Ayuntamientos hubieren sido ó en adelante 
fueren suprim idos.— Idem .

Otra aprobando una propuesta para cubrir una pensión vacante dé los 
Caballeras Grandes cruces de San Hermenegildo — Idem.

Otra dictando disposiciones relativas al curso que haya de darse á las 
solic tudes de los alumnos que acuden pidiendo gracias al Ministerio do 
Fom ento. — Idem.

Otra dando las gracias á D. Luis Jiménez de Lallave por un donativo 
hecho al Mus¿o A rqueológico nacional.— Idem.

En 2 1.— Decreto nombrando Presidente del Consejo de M inistros.— Núrne-  
ro 265.

Otro nombrando Ministro de la G uerra.— Id em ,
Otro disponiendo que el Presidente del Consejo de Ministros se encar

gue del Ministerio de M arina.— Idem .
Orden disponiendo que los Subsecretarios y Directores más antiguos 

de los Ministerios se encarguen del despacho ordinario de los mis
mos . — Idem .

Resúmen de nombramientos de Notarios y  Escribanos.— Idem.
Relación de los Oficiales de Infantería de Filipinas nombrados para-ser

vir los empleos y destinos que se expresan.— Idem .
En 2 2 .— Orden disponiendo que el Presidente del Consejo de Ministro cese 

en el despacho interino del Ministerio de Marina, y  nombrando para 
éste cargo al Teniente general D. Antonio Estrada y  González G ui- 
ra L — Núm 2 66.

Otra admitiendo la dimisión presentada por el Director general de C o r
reos y  Telégrafos.— Idem.

Resúmen de decretos declarando cesantes á los Gobernadores de las pro
vincias de Zamora, Orease, Cuenca, Almería y  Albacete y encargando 
interinamente de estos cargos á los Gobernadores militares de dichas 
provincias.— Idem .

Otro de decretos nombrando Generales en jefe de los distritos militares 
de Castilla la Nueva y  Valencia, Aragón y  Cataluña, Andalucía y  
Granada y  Castilla la Vieja, Galicia, Provincias Vascongadas y  Navar
r a .— Idem.

Orden declarando caducadas las licencias que se hallan disfrutando los 
empleados dependientes del Ministerio de la Gobernación.— ídem .

Decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta a n 
te el Consejo de Estado por D . Tom ás Forcen, sobre revocación de 
una órden que le denegó cierta Notaría en dicha ciudad.— Id e m .

Otro confirmando el auto apelado ante el Consejo de Estado y  dictado 
por el provincial de Zamora ea el pleito promovido por el M arqué? 
de San Miguel de Grós, sobre pago de una multa. — Idem .

En 23 — Resúmen de un decreto nombrando Capitán general de Castilla la 
N ueva.— N úm . 267.

Circular resolviendo que todos los Jefes y  Oficiales que se hallen en u so  
de licencia, se incorporen desde luego á sus Cuerpos ó destinos.— * 
Idem.

Orden disponiendo que las fuerzas de todas las armas é institutos del



Éjército que se hallen en operaciones se les abonen los pluses que se 
expresan, — Idem

Otra dando gracias á D. Juan Manuel de Hdgu^ra por ua donativo he
cho al Museo Arqueológico nacional.— Idem .

Otra disponiendo que todos los empleados del Ministerio de Fomento 
y sus dependencias que se hallen disfrutando licencia, se presenten 
á desempeñar sus destinos.— Idem,

En 2 4 .— utra disponiendo que los funcionarios del orden judicial y Minis
terio fiscal que se hallen en uso de licencia se presenten á desempe
ñar sus respectivos cargos.— N úm . 268.

Otra disponiendo se anuncie y celebre subasta para la adquisición de 
4 925 metros de cable telegráfico para establecer comunicación en
tre Vigo y el Lazareto de San Simón, y atravesar la ria de Santona 
en la línea de Santander á Bilbao — Idem .

Otra resolviendo lo conveniente acerca de la censura de obras dramáti
cas escritas en uno de los dialectos que se hablan en algunas pro
vincias de España. — Idem

Otra dando gracias á D Ceferiuo Diaz Moraleda por una donación he
cha al Museo Arqueológico nacional — Idem.

Circular dictando varias disposiciones sobre pago de haberes á los 
Maestros y otros empleados de Instrucción pública y organización de 
las Cajas provinciales de Instrucción primaria —-Idem .

Relación de las resoluciones definitivas adopta das por el Ministerio de 
Ultramar en el mes de Agosto u itm o . — Idem 

En 25 . —Resúman c!e decretos declarando cesantes á los Gobernadores de 
las provincias de Ciudad-Real y Logroño y encargando de aquellos 
destinos á los Gobernadores militares de las mismas provincias.—> 
N úm . 269.

Orden dando por terminadas las licencias temporales á los Generales, 
Jefes y Oficiales de la Armada.— Idem.

Otra declarando caducadas las licencias que se hallen disfrutando los 
empleados de la Secretaría y Direcciones del Ministerio de Hacien
da . — Idem .

Decreto confirmando la sentencia apelada en el pleito seguido entre la 
Hacienda pública y Miguel Bonin Rafalino y Cayetano Forteza Cor
tina sobre relevación de cuota y multa que se les impuso como de
fraudadores del subsidio industrial. — Idem 

En 26.— Orden suspendiendo la apertura del curso en las Universidades.—• 
Núm . 27.

Decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante 
el Consejo de Estado por 1). Antonio Llevat y Melich sobre validez ó 
nulidad de la veata de la segunda suerte de una finca denominada 
Cantera de Santa Ana  — Ídem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por D Manu d González Ordoñez sobre subroga
ción de título de Doctor en Derecho civil y canónico por el de Doctor 
en las tres secciones — ídem.

En 2 7 ,— Rc&úmen de decretos destinando á varias Secciones del Consejo de 
Estado á los Consejeros que se mencionan.— Núm. 271.

Otro declarando cesante al Gobernador de la provincia de Murcia, y nom
brando en su lugar á quien se expresa. — Idem

Orden confiriendo el empleo de Comandante del primer batallón del re
gimiento infantería de San Fernando á D. Lino Gogenola y Villa— 
sante.— Idem.

Relación de los Sargentos primeros y Cadetes de infantería promovidos 
al empleo de Alférez.— Ídem

Orden resolviendo que se anuncie nueva subasta para adquirir 1.000 
metros de cable para llevar por las alcantarillas las líneas telegráficas 
comprendidas en el casco de esta capital.— Idem .

Otra dando gracias á D. Alfredo Adolfo Camus por un donativo hecho 
al Museo Arqueológico nacional — Idem .

Otra dando gracias al Gobernador de León, como Presidente de la Co
misión de monumentos de aquella provincia, y al Secretario de la 
misma, por su cooperación y remesa de objetos ai Museo Arqueológi
co nacional.— Idem.

En 2 8 .— Resúmen de decretos promoviendo al empico de Mariscal de Cam
po al Brigadier D, José lnestal; concediendo la Gran Cruz del Mérito 
Militar a! Brigadier D . Francisco Aparicio, y  nombrando Capitán ge
neral de Aragón y Director de la Guardia civil.— Núm . 272.

Orden dictando varias disposiciones relativas al pago de pensiones de or
fandad y  viudedad de Monte-pio m ilitar.— Idem.

Otra dando gracias á Doña Carmen Moreno por un donativo hecho al 
Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Otra dando gracias á D . Ramón Barros y Sivelo, por un donativo hecho 
al Museo Arquelógico nacional.— Idem

Decreto dejando sin efecto la órden que se cita en el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado, entre D. Miguel Ortega y consortes, y la Ad
ministración pública, sobre declaración de derechos por roturaciones 
arbitrarias en terrenos del pueblo de Baños, provincia de Jaén — Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado, por el Duque de Berwik y Alba, sobre caducidad 
ó subsistencia de una carga de justicia procedente de las alcabalas del 
pueblo de Candeleda.— Idem.

En 29 — Orden aprobando una propuesta reglamentaria para la provisión de 
una plaza de Teniente Coronel, vacante en el Cuerpo de Carabine
ro s .— Núm . 273.

Otra aprobando una propuesta reglamento ría de censo y turno del Ejér
cito, para la provisión de cinco plazas de Tenientes, vacantes en el 
Cuerpo de la Guardia civil, comprendidas en una relación adjunta.—  
Idem .

#tra disponiendo la* forma «n que han de extenderse las actas de los

juicios de concidacion, y mándarido qué en lo sucesivo se oiga právia* 
mente á los Oficiales letrados de lás Administraciones de Hacienda, 
para resolver las dudas ó cuestiones de derecho sobre aplicación de la 
ley de papel sellado — Idem.

Otra disponiendo que se libren en papel del sello 8.* los testimonios 
de actas de subasta extrajudicia; de bienes inmuebles, celebradas an
te Notario.— Idem.

Otra haciendo extensivo á los guardas de Montes el beneficio de la 
tercera parte de las multas concedidas á los denunciadores de falta3 á 
los bandos de buen gobierno — Idem

Otra disponiendo se signifi pie al Ministerio de Gracia y Justicia la con
veniencia de que los Alcaldes sigan como hasta aquí adquiriendo el 
papel de oficio .que necesiten para los asuntos en que entienden co
mo funcionarios judiciales en la forma que se expresa.— Idem.

Otra dando gracias á D Patricio Filgueira por un donativo hecho al 
Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Otra dando gracias á D. Francisco Bermudez de Sotomayor por ua 
donativo hecho al Museo Arqueológico nacional — Idem.

En 3o .— Decreto de la Junta revolurionaria interina, mandando comenzar 
los trabajos para colocar en la plaza del Progreso de esta capital la 
cstátua de Mendizábal — Núm. 274.

(Se continuará.)

A N U N C I O S

L E Y  MUNICIPAL DADA POR E L  GOBIERNO PRO VISIONAL
ea 21 de Octubre de 186 8 .— Se vende á 2 r s ,  en el despacho de libros de 
k  suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los pedidós de  provin
cias se harán al encargado del despacho, remitiendo su valor, en sellos de 
Correos y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares para su porte.

io 838— 9

L E Y E S  O RGANICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS POR 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868 . Edición oficial.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas, núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — 1

DECRETO  SO BRE E L  EJERCICIO  D EL SUFRAGIO U N IV ER- 
sal, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 10 de Noviembre de 1868.

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X—0— 0

HABIÉNDOSE AGOTADO LOS E JE M P L A R E S DE LA G A C E T A  
de Madrid, correspondientes á los dias 1 .* al i 5 y 20 y 22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 500 milésimas (5 reales) y hecho una lirada consi
derable.

Los señores ssuiertores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán! redamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que re c ib ir á n  
de los Sres. Administradores de Correos de la capital de la provincia, á  quie
nes se les facilitaran por la Administración de la G a c é t a , p r e v ia  relación jus
tificada, los números de esta nueva publicación. 00— 00

B A N C ® DE M ALAGA.— CONFORME A LO D ISPU ESTO  SN LA 
real orden de 21 de Agosto de i 858 , que ha venido á modificar en parte los 
artículos 25 de los Estatutos , 3 i y 39 del Reglamento general, deberá ce
lebrarse en 1 .° de Febrero del año próximo, la Junta ordinaria general de 
accionistas en la Sala de Sesiones de este establecimiento, á la hora de las 
once de la mañana.

Todos los que en 1 /  del corriente fuesen poseedores por lo menos de 
cinco acciones de este Banco, tendrán derecho á concurrir á ella , siempre 
que no las hayan trasferido para la época en que aquella ha de verifi
carse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén en el libre ejercicio 
de su derecho, y los ausentes que se hallen en el caso antes expresado, po
drán sér representados tan solo por accionistas, con poder especial y bas
tante, que habrá de ser entregado en esta Secretaria con diez dias de anti
cipación á la referida fecha de i.°  de Febrero.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las testamentarias 
que reuniesen las condiciones que exigen para los demás accionistas los 
Estatutos y  Reglamentos, podrán concurrir sus maridos, sus tutores ó cu
radores y sus representantes legítimos, cuya personalidad deberán acreditar 
precisamente en la misma forma anterior ,

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir á la mencionada 
Junta general, acudirán á la dicha Secretaria de este Banco, desde el 20 del 
corriente hasta igual fecha del entrante, en los dias no festivos, y á las ho
ras en que está abierto al público este establecimiento, por cuya dependen
cia se les facilitará la oportuna papeleta de entrada, con arreglo á lo que 
resulte de la nómina de accionistas que, aprobada por la tle Gobierno, estará 
de manifiesto

Y  á los fines prevenidos en el ya indicado art 3 i del Reglamento ge
neral, y conforme á lo acordado por la Junta de Gobierno, extiendo el pre
sente en Málaga á i . °  de Diciembre de 1868. ==E1 Secretario, Manuel R. de 
Berlanga. X— 3 29


